
o

"w
PROCURADUNiA AMAIENTAL Y DTL ORDf I']AMITNfO

TIRRITORIAL DT I.A C¡UDAD O€ MÉXICOGOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

ciudaddeMéxico,a 2B 11

o

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6

fracción tll, 15 BIS 4 fracc¡one s I y X,2L,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgá nica de la Procurad u ría Am biental

y del Ordenamiento Territorial,4,51 fracción l¡, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-5537-SPA-4359 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resotución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

a utoridad, los siguientes hechos:

(...) El moltrato del que son objeto olrededor de 10 ejemplores coninos (diferentes tollos, edodes, rozos y
colores) los cuofes se encuentron en el potio del predio (...) omoriodos con codenos los cuoles miden un

metro de lorgo aproximodomente m¡smos que no les perm¡te tener movilidod (...) por lo pesado de los

codenos los cuoles miden les generoron locerociones en el cuello 1/...) [Ubicación de los hechos: calle
Primera cerrada de Santa N4artha, manzana 45, lote 37, colonia Pueblo de Santa Martha Acatitla, Alcaldía
lztapalapal (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en eI expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente den uncia.

ANÁtISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animaL, asÍ como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos e.jemplares caninos ubicados
en Primera cerrada de Santa Martha, manzana 45, lote 37, colonia Pueblo de Santa Martha Ac;titla, Alcaldía
lztapalapa.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner en
pel¡gro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra
la ¡ntemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo cuatro v¡sitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artÍculo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, se constató lo siguiente:

La presencia de 8 ejemptares caninos, criollos, de diferentes tallas y edades

Derivado de lo observado se reatizaron las siguientes recomendaciones:

. Aumento de condic¡ón corporalde los e.iemptares caninos.

En segu¡m¡ento de lo anterior, la personal de esta Procuraduría realizó un quinto reconocim¡ento de hechos

durante el cualconstató el cumplimiento de las recomendaciones realizadas.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por e[ cumplimiento
votuntario de tas disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto alpresunto maltrato de diversos e.iemplares can¡nos tocatizados en el inmueble denunciado,
esta entidad identificó que Los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a agua

brindada, comportam¡ento y condición de salud, sin embargo, se realizaron las siguientes
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recomend¿ciones:
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Condición corporal y muscular: Los ejemptares can¡nos contaban con condición corporal delgada de
acuerdo a su talla, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas se aprecian.
Lugar de alojamiento. Deambulaban [ibremente en el patio del inmueble el cual cuenta con áreas
techadas, lo que Le perm¡tía protegerse de las inclemencias del t¡empo. Es de señalar que el espacio se

observó limpio sin presencia de heces u orina.
Agua y Al¡mento. A decir del prop¡etar¡o, se basa en el suministro de bofe proporcionado dos veces al
d ia, se observaron diversos recipientes con agua limpia a libre acceso.

Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera ¡nmediata; en este sentido no
se detectó que presente signos de estrés o aistamiento.
Condic¡ón de salud. No presenta lesiones evidentes. Se le exhortó al responsable a br¡ndarle atención
médica, mediante los esquemas de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su s¡stema
inmunológico a fin de ev¡tar enfermedades graves y potencialmente graves.
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Aumento de la condición corporal de los ejemplares caninos.

o Personatde esta entidad constato el cumplimiento voluntar¡o de las recomendaciones realizadas por

esta Ent¡dad.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y

alestudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de [a misma

se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este

.-]:::-::.:::ll.]]]]ll]l.-.-..-..--..-...-..REsUELVE.-..-.--.-

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- RemÍtase eI expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.------

AsÍ lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de N4éxico,

con fundamento en el artÍculo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡c¿ de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracc¡ón xXll de su Reglamento.-------

C.<.c.e.p. t¡a. Mar¡aña Boy famborretl, Procuradora Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la CD14X. Para su superior conocim¡
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